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SICGMA 

 
 
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Veintitrés, (23) de 
noviembre  de dos mil veintiuno (2021) 
 
Juez: Dilma Estela Chedraui Rangel 
  
 
 
Clase de proceso : corrección de registro civil   
Radicado  : 08001-40-53-007-2019-00568-00 
Demandante : Yaruma Isabel Mercado Vargas en representación de Sharick 

Andrea Cabal Mercado   
Providencia   : auto - 23/11/2021 – fija nueva fecha  
 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia contemplada en 
el artículo 579 del CGP., dentro del proceso de la referencia. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
En el caso sub judice, se procede a darle impulso al presente proceso, 
encontrándose pendiente de señalar nueva fecha para la realización de la audiencia 
de que trata el artículo 579 del estatuto procesal vigente. 
 
Atendiendo el nuevo modelo de virtualidad implementado para la administración de 
justicia, se les manifiesta a las partes que la diligencia judicial se desarrollará en 
plataforma LIFESIZE establecida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
debiéndose seguir las instrucciones impartidas por esa entidad. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad,  
  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
579 del CGP., para el día 10 DE MDICIEMBRE DE 2021 A LAS 2:00 P.M. dentro 
de la cual se realizará la práctica de pruebas y se proferirá sentencia.  
 
SEGUNDO: En lo que respecta al decreto de pruebas, se mantendrá incólume lo 

dispuesto en proveído de fecha 06 de septiembre de 2019. 

 

TERCERO: Téngase como prueba las respuestas remitidas por la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO Civil y la CLINICA LA ASUNCIÓN. 

 
 
 
 



Clase de proceso : corrección de registro civil   
Radicado  : 08001-40-53-007-2019-00568-00 
Demandante : Taruma Isabel Mercado Vargas en representación de Sharick 

Andrea Cabal Mercado   
Providencia   : auto - 23/11/2021 – fija nueva fecha  
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CUARTO  Se les indica a los sujetos procesales que el juzgado les remitirá el 
vínculo para el ingreso a la sala virtual en la plataforma LIFESIZE, una vez se 
realicen las diligencias de programación de la fecha en la plataforma.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Jueza 
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